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Segunda convocatoria: En el caso de que quede desierta la subasta en primera convocatoria, se celebrará 
una segunda a los diez días hábiles siguientes, contados desde el siguiente a la celebración de la primera sin 
más aviso y con las mismas bases. 

LOTE: Lote: 2/2017, del Monte nº 5 Dehesilla de las Monjas, perteneciente a la Comunidad de Albarracín, 
consistente en 591 pies  de Pinus sylvestris, con un peso inicial de 80,00 toneladas.  

Precio unitario 27,00 €/Tm.  
Tasación 2.160,00 € (IVA y tasas no incluidas).  
Precio índice 2.700,00 € ( IVA no incluido).  
Maderas por peso. Tasas según orden de ingreso.   
Garantía: definitiva 5% del precio del remate. 
Tramacastilla, a 13 de febrero de 2017.- Rosa Mª Sánchez Casas, Presidenta. 
 
 
 

Núm. 71.884 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Por medio del presente se hace pública Resolución de Alcaldía de 13 de febrero de dos mil diecisiete con el 

siguiente contenido:. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo para proveer una 

plaza de Auxiliar Administrativo mediante concurso oposición  de promoción interna, y una vez revisada la docu-
mentación presentada por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en la Base cuarta de las que rigen 
la convocatoria, HE RESUELTO: 

“ 1.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que figura como Anexo a la presente 
concediendo  plazo de diez días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones contra la misma y subsa-
narse por los afectados las deficiencias que hayan motivado su exclusión.  

2.- Determinar la composición del Tribunal calificador de la oposición que quedara integrado por los siguien-
tes: 

PRESIDENTE:   Titular: D. Silvestre Arnas Lasmarías. 
     Suplente: D. Ramón Baquero Oliver. 
VOCALES:    Titular: D. Luis F. López Belenguer 
    Suplente: Dña. Pilar Oquendo Calvo 
    Titular: Dña. Meredes Royo Lafoz 
    Suplente: Dña. Belén Ferris Moreno  
    Titular: Dña. Mª José Buj Antolí 
    Suplente: D. Francisco Sanz Pradel 
VOCAL     Titular: D. Andrés Cucalón Arenal. 
SECRETARIO:  Suplente: Dña. Luisa Lahoz Zaurín 
3.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la provincia,  página web del Ayuntamiento y en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 
ANEXO 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO OPOSICIÓN PARA CUBRIR UNA 

PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ. 
Admitidos: 
1. Pérez Escorihuela, Mª Jesús 
2. Omedes Escorza, Mª Elena 
3. Pascual Rubira, Virginia 
Excluidos: 

Ninguno. 
Lo que se publica a los efectos oportunos. 
Alcañiz, 15 de febrero de 2017.- El Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 


